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jtllNlC1PALlDAD r)~; MIKAFtOIU:S 

"EL ALCALDE DE !\URAfLORES 

I'OR CUANTO: 

RESOLUCION DE CONCEJO N"1 5 t. 
EXPEDlENTE N" lOllR-911 
Miranorcs, Z 7 NOV, 2001 

El Concejo Distrital de Miraflores, en Ses.ión Ordinaria de fecha 29 de Octubrt: 
del 2001, visto el recurso de apelaci ón de fojas 11-15, iTl1erpuesto por don 
MEDAROO LAUREANO CAMPOS, con feeha 20 de Enero de 1999 contra la 
Resolución de Alcaldia N° 7103-98-RAM, de fecha 30 de Diciembre de 1998 de 
fojas 07. 

CONSIDERANDO: 

Que, median1e Dictamen N° 060-00-CLRlMM, de fecha 20 de junio del 2000, se 
dictaminó declarar FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por el recurrente 
(Fojas t 1-15) en relación al pago de la Compensación por Tiempo de Scrvicios, de 
acuerdo al Régimen de la Actividad Priv~da , según 10 previsto por la Ley N° 9555, 
modiflca1orias y complementarias del c~w, sobre el mismo recurso impugnativo uno de 
los miembros de la Comisión Legal de Regidores emitió su Voto Singular, de fecha 20 de 
junio del 2000 declarando INFUNDADO el mismo reeur~ impugnativo (Fojas 11-15); 

Que, en el Dictamen N° 060-00-CLRfMM se hace referencia a la Sentencia de fecha 3 de 
marzo de 1999, recaída en el Expediente N° 810-98-AAD'C, publicada el 6 de noviembre 
de 1999, en "la cual establece la doble liquidación a que está sujeto el obrero por el 
tiempo de servicios laborado bajo el Régimen Privado y Pú.blico ames de la vigencia de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N° 23853 Y con posterioridad a ella"; 

Que, en este estado y de confonllidad con el At1iculo 85" del Texto Unico 
Ordenado de la Ley de Nornlas Generales de Procedimientos Administrativos 
aprobado por el D<;cn;\o Supremo N° 02~94-JUS v concord~do con la Primera 
Disposición General de 111 Ley Orgánica del Tribunal Constihlcionlll Ley N° 
26435 "Los Jueces y Tribunales interpretan y aplican las leycs o toda nonlla con 
rango de ley y los reglamell10s segú.n los Ilreceptos y princIpios constitucionales, 
COnfOmle a la interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones 
dic1adas por el Tribullal Constitucional en todo tipo de procesos", teniendo en 
tanto la jurisprudencia del Tribunal Constitucional cafllcter vinculante y del 
análi sis de los actuados, y de conformidad con 10 dispuesto por el 
pronunciamiento del Tribunal Constitucional y habiéndose verificado de acuerdo a 
10 infonnado por la Sub-Dirección de Tesorería (Fojas 50-55) el cobro por partc 
del'recurrente de la liquidación correspondicnte a la Compensllción por TIempo de 
Servicios, respecto al Régimen Público se debc proccder a pmcticar la liquidación 
correspondiente al Régimen Privado y efectuarse el pllgo de és te al recurrcntc 
descolllándole lo ya paglldo y de acuerdo a lo presupuestado;Estando a 10 
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expueslO, de acuerdo al Dictamen N° 027-01-CLRlMM, expedido por la 
Comisión Legal de Regidores y en uso de las facultades conferidas por el 
Artículo 36° inci~o 8) de la Ley OrglíniclI de Municipillidades W23853 , el 
Concejo, por UNANfMIDAD; 

RI::.SOLVIÓ; 

Arlit.u lo Primero.- Declarar FUN llADO F.N PARTE el recurso de apelación 
imerpuesto a fojas 11-15, de f¡x:ha 20 de Enero de 1999, por Mt:DAROO LAUREANO 
CAMPOS, oontra la Resolución N" 7 103-98-RAM, de fecha JO de Diciembre de 1998, 
dándose por agOlada la vía administ rativa. 

Artícu lo Sc.gulldo.- Ordenar a la Oficina de Personal proceda a pradicnr la liquidación a 
que esta sujeto el recurreme por Compensaci6n de líempo de Servicios, de acuerdo a los 
considerandos de la presente resoluci6n, descontándose lo ya pagado, lo que deberá 
ocurri r en un plazo máximo de treinta días calendario a partir de la fecha. 

Artírulo Tercero.- Que, el pago por el concepto antes mencionado se debe erectuar de 
acuerdo a lo presupuestado 

REGíSTRESE, COMUNí VES": y CÚM I'LASE 
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